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I- Objetivo General: 

Contar con procedimientos claros y conocidos por todos los integrantes de nuestra Comunidad 

Educativa, respecto del quehacer en la institución en casos confirmados de Covid-19, casos 

sospechosos y contactos estrechos, por parte de algún miembro del Colegio San Antonio de 

Matilla. 

 

II- Alcance: 

Aplicable a toda la comunidad educativa del Colegio San Antonio de Matilla. 

 

III- Definiciones: 

1.- Casos Sospechosos de infección por SARS CoV-2.  

A) Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o al menos dos de los 

síntomas restantes (no cardinales). Se considera síntoma un signo nuevo para la persona y que 

persiste por más de 24 horas, tales como: 

 Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 °C o más * 

 Pérdida brusca y completa del olfato (Anosmia)* 

 Pérdida brusca y completa del gusto (Ageusia)* 

 Tos o estornudos 

 Congestión Nasal 

 Disnea o dificultad respiratoria. 

 Taquipnea (Respiración acelerada) 

 Dolor torácico. 

 Odinofagia o Dolor de garganta al comer o tragar fluidos. 

 Mialgias o Dolores musculares. 

 Debilidad general o Fatiga. 

 Calofríos. 

 Cefalea o dolor de cabeza. 

 Diarrea. 

 Anorexia o Náuseas o Vómitos. 

 

* Síntomas Cardinales del COVID-19 
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B.- Persona que presenta una infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización. 

Toda persona que cumpla con la definición de caso sospechoso debe realizarse un examen 

confirmatorio, sea un PCR o prueba de detección de antígenos, tomada en un centro de salud 

habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la realización de este test. Si el test 

diagnóstico resulta negativo, pero persiste la alta sospecho clínica – epidemiológica de Covid-19, 

se recomienda repetir el test diagnóstico. 

Caso Sospechoso de Reinfección por SARS CoV-2: Persona que tuvo un primer episodio 

sintomático o asintomático confirmado de SARS CoV-2, en el cual ha trascurrido al menos 60 días 

desde la fecha de notificación del episodio previo y que actualmente cumple con la definición de 

caso confirmado. 

 

2.- Casos Confirmados de infección por SARS CoV-2. 

A. Persona con una prueba de PCR para SARS CoV-2 positiva. 

B. Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARSCoV-2 positiva, tomada 

en un centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la 

realización de este test. 

Si una persona resulta positiva a través de un test de antígeno (no de anticuerpos) realizado fuera 

de la red de laboratorios acreditados por la SEREMI de Salud, debe seguir las mismas conductas 

respecto a días de aislamiento. Se recomienda realizar un test dentro de un centro de salud 

habilitado. 

 

3.- Casos de Contacto Estrecho en brotes de SARSCoV-2 confirmados. 

Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la autoridad sanitaria en 

caso de confirmarse un brote, y la misma determinará si se cumplen las condiciones para ser 

contacto estrecho. No se considerará contacto estrecho a una persona durante un periodo de 60 

días después de haber sido un caso confirmado. 

 

4.- Personas en Alerta COVID-19 por contacto con casos confirmados de infección por SARS-CoV-

2. 
 

Persona que pernocta o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla o sin el uso 

correcto de mascarilla, de un caso confirmado desde 2 días antes y hasta 5 días después del inicio 

de síntomas del caso o de la toma de muestra. 
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Indicaciones para personas en alerta Covid-19 

 

1. El caso confirmado deberá dar aviso de su condición a todas las personas que pueda contactar 

directamente que cumplan con la definición de persona en alerta Covid-19. 

 

2. Toda persona que cumpla con la definición de persona en alerta Covid-19, independiente si 

presenta o no signos o síntomas sugerentes de Covid-19, debe procurar realizarse un examen 

confirmatorio, sea PCR o Antígenos. Atención a la presentación de síntomas hasta 5 días desde el 

último contacto con el caso. 

 

 

IV.- Protocolo de Actuación  

A.-  Procedimiento ante casos sospechosos y personas en alerta Covid-19.  

En caso de tener algún caso sospechoso de COVID 19 en el establecimiento, se procederá de la 

siguiente manera:  

I.- En estudiantes: 

1) Casos sospechosos en el hogar y personas en alerta Covid-19. 

 El estudiante NO podrá asistir al colegio, debiendo el apoderado informar al 

establecimiento educacional de la situación de sospecha del estudiante y de las eventuales 

personas en alerta Covid-19. 

 

 Se le pedirá al apoderado que lleve al estudiante al centro de salud más cercano para ser 

evaluado por un especialista y descartar posible contagio de COVID 19. 

 

 Por su parte, el Apoderado deberá informar al establecimiento el resultado del PCR o test 

de antígenos. De resultar el testeo negativo, el apoderado debe presentar dicho 

certificado de negatividad al colegio, para que el estudiante pueda reintegrarse a las 

actividades académicas; de ser positivo el testeo, se activará el protocolo de caso 

confirmado de Covid-19. 

 
2) Casos sospechosos al ingreso del colegio. 

 Durante el ingreso de estudiantes al colegio, Inspectores se encontrarán en las puertas de 

acceso, efectuando observación de todos los estudiantes, en caso de detectar en alguno 

de ellos, síntomas asociados a COVID-19, se activará protocolo de aislamiento.  

 

 

 



 

6 
 

 

  

COLEGIO SAN ANTONIO DE MATILLA 
Protocolo 

Contagio COVID-19 

Código: PCS-OP-01 Fecha: Marzo 2021 Versión N°: 09 

 

 El estudiante será trasladado por el inspector designado a la sala de aislamiento 

acondicionada para tal propósito (Sala N° 15 Box 1, en el sector principal, y sala de 

Atención a Apoderados N° 1 en el sector Anexo), para evitar posibles contactos con sus 

pares. 

 

 El inspector de patio designado, antes de trasladar al estudiante sospechoso a la sala de 

aislamiento, tomará todas las medidas preventivas para una adecuada protección según 

exigencias de la autoridad sanitaria: mascarilla, guantes desechables, pechera desechable 

y escudo facial. 

  

 El inspector llamará telefónicamente al apoderado, para que proceda a retirarlo y 

trasladarlo al centro de salud más cercano, para ser evaluado por un especialista y 

descartar posible contagio de COVID 19. 

 

 En la sala de aislamiento, al estudiante se le hará contestar un pequeño cuestionario de 

manera tal, de tener la mayor cantidad de antecedentes en el menor tiempo posible. La 

aplicación del cuestionario en los estudiantes de pre kínder a 1° básico, será realizado al 

docente o educadora de párvulo. 

 

 La Unidad de Inspectoría comunicará al director del establecimiento, para que, en 

conjunto con el asesor en prevención de riesgos del establecimiento, y cuando 

correspondiere, informe a la SEREMI de Salud respectiva para efectos de trazabilidad y 

seguimiento del caso, a través de correo electrónico. 

 

 Una vez que el estudiante se retira del establecimiento, se procede a limpiar y desinfectar 

la respectiva sala de aislamiento. 

 

 Por su parte, el Apoderado deberá informar al establecimiento el resultado del PCR o test 

de antígenos. De resultar el testeo negativo, el apoderado debe presentar dicho 

certificado de negatividad al colegio, para que el estudiante pueda reintegrarse a las 

actividades académicas; de ser positivo el testeo, se activará el protocolo de caso 

confirmado de Covid-19. 
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Flujograma 
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3) Casos Sospechosos al interior de la sala de clases, posibles contactos estrechos y personas en 

alerta Covid-19. 

 

 En caso que él o la docente y/o asistente de aula detecte o identifique a un caso 

sospechoso, al interior de la sala de clases, deberá informar al área de inspectoría, quien 

enviará al inspector designado para tal situación. 

 

 El estudiante será trasladado por el inspector designado a la sala de aislamiento 

acondicionada para tal propósito (Sala N° 15 Box 1, en el sector principal, y Sala de 

Atención a Apoderados N° 2, en el sector Anexo), para evitar posibles contactos con sus 

pares. 

 

 El inspector de patio designado, antes de trasladar al estudiante sospechoso a la sala de 

aislamiento, tomará todas las medidas preventivas para una adecuada protección, según 

exigencias de la autoridad sanitaria: mascarilla, guantes desechables, pechera desechable 

y escudo facial. 

 

 El inspector llamará telefónicamente al apoderado, para que proceda a retirar al alumno y  

trasladarlo al centro de salud más cercano, para ser evaluado por un especialista y 

descartar posible contagio de COVID 19. 

 

 En la sala de aislamiento al estudiante se le hará contestar un pequeño cuestionario, de 

manera tal, de tener la mayor cantidad de antecedentes en el menor tiempo posible. La 

aplicación del cuestionario en los estudiantes de pre kínder a 1° básico, será realizado al 

docente o educadora de párvulo para identificar posibles personas en alerta Covid-19. 

 

 La Unidad de Inspectoría comunicará al director del establecimiento, para que, en 

conjunto con el asesor en prevención de riesgos del establecimiento, y cuando 

correspondiere, informe a la SEREMI de Salud respectiva para efectos de trazabilidad y 

seguimiento del caso, a través de correo electrónico. A la vez, le comunicará al Encargado 

de Convivencia Escolar para que inicie el acompañamiento del caso de sospecha de Covid. 

 

 Una vez que el alumno se retira del establecimiento, se procede a efectuar desinfección de 

la sala de aislamiento. Concluido este procedimiento, los estudiantes continúan su jornada 

escolar normalmente. 

 

 Por su parte, el Apoderado deberá informar al establecimiento el resultado del PCR o test 

de antígenos. De resultar el testeo negativo, el apoderado debe presentar dicho 

certificado de negatividad al colegio, para que el estudiante pueda reintegrarse a las 

actividades académicas; de ser positivo el testeo, se activará el protocolo de caso 

confirmado de Covid-19. 
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4) Casos sospechosos en horario de recreo y personas en alerta Covid-19. 

 Durante el horario de recreo, los inspectores se encontrarán en el patio del colegio 

efectuando observación de todos los estudiantes, en caso de detectar en alguno de ellos, 

síntomas asociados a COVID-19, se activará protocolo de aislamiento. 

 

 El estudiante será trasladado por el inspector designado a la sala de aislamiento 

acondicionada para tal propósito (Sala N° 15 Box 1, en el sector principal, y Sala de 

Atención a Apoderados N° 1, en el sector Anexo), para evitar posibles contactos con sus 

pares. 
 

 El inspector de patio designado, antes de trasladar al estudiante sospechoso a la sala de 

aislamiento, tomará todas las medidas preventivas para una adecuada protección según 

exigencias de la autoridad sanitaria: mascarilla, guantes desechables, pechera desechable 

y escudo facial. 

  

 El inspector llamará telefónicamente al apoderado, para que proceda a retirar al alumno y 

trasladarlo al centro de salud más cercano, para ser evaluado por un especialista y 

descartar posible contagio de COVID 19. 

 

 En la sala de aislamiento al estudiante se le hará contestar un pequeño cuestionario, de 

manera tal, de tener la mayor cantidad de antecedentes en el menor tiempo posible. La 

aplicación del cuestionario en los estudiantes de pre kínder a 1° básico, será realizado al 

docente o educadora de párvulo para identificar posibles personas en alerta Covid-19. 

 

 La Unidad de Inspectoría comunicará al director del establecimiento, para que, en 

conjunto con el asesor en prevención de riesgos del establecimiento, y cuando 

correspondiere, informe a la SEREMI de Salud respectiva para efectos de trazabilidad y 

seguimiento del caso, a través de correo electrónico. A la vez, le comunicará al Encargado 

de Convivencia Escolar para que inicie el acompañamiento del caso de sospecha de Covid-

19. 
 

 Una vez que el alumno se retira del establecimiento, se procede a efectuar desinfección 

de la sala de aislamiento. Concluido el procedimiento de limpieza y desinfección, los 

estudiantes continúan su jornada escolar normalmente. 

 

 Por su parte, el Apoderado deberá informar al establecimiento el resultado del PCR o test 

de antígenos. De resultar el testo negativo, el apoderado debe presentar dicho certificado 

de negatividad al colegio, para que el estudiante pueda reintegrarse a las actividades 

académicas; de ser positivo el testeo, se activará el protocolo de caso confirmado de 

Covid-19. 
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II.- En Funcionarios: 

Acciones frente a funcionarios considerados como casos sospechosos y personas en alerta Copvid-

19, según corresponda:  

a) Casos Sospechosos. 

En el Hogar: 

El funcionario/a que presenta temperatura igual o superior a 37,8° y/u otros síntomas que se 

relacionan con la definición de caso sospechoso establecida por la Autoridad Sanitaria debe: 

1. Mantenerse en su hogar y no asistir a su lugar de trabajo.  

2. Consultar inmediatamente a un médico (centro asistencial o particular), el cual evaluará la 

situación de salud y determinará la necesidad de realizar exámenes de detección de contagio 

de coronavirus (PCR o test de antígenos). 

3. Si estima que el posible contagio pueda haber ocurrido en su lugar de trabajo, deberá avisar al 

jefe directo, quien activará el protocolo correspondiente, dando aviso al jefe de personal para 

que emita las respectiva Denuncia Individual de Enfermedad Profesional (DIEP). 

4. En caso de resultar confirmado de Covid-19, la Autoridad Sanitaria Regional se contactará con la 

institución para determinar la nómina de contactos estrechos funcionario(a) que deban hacer 

cuarentena preventiva.  

5.- El Experto en prevención de riesgos realizará el seguimiento de la evolución del estado de salud 

del funcionario. 

 
En el lugar de Trabajo:  

1.- En caso de existir algún funcionario sospechoso de COVID-19 al interior del establecimiento, 

deberá informar de inmediato a su jefatura directa, quien activará el protocolo de acción 

correspondiente, informando al prevencionista de riesgos del establecimiento. 

2.- El funcionario(a) será trasladado por el prevencionista de riesgos o quien lo reemplace, a la sala 

de aislamiento acondicionada para tal propósito (Sala N° 15, BOX 1, en el sector principal y Sala 

de atención de apoderados N°1, en el sector anexo). 

3.- El prevencionista de riesgos o quien lo reemplace, antes de trasladar al funcionario sospechoso 

a la sala de aislamiento, tomará todas las medidas preventivas para una adecuada protección, 

según exigencias de la autoridad sanitaria: mascarilla, guantes y escudo facial. 
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4.- En la sala de aislamiento al funcionario se le hará contestar un pequeño cuestionario de 

manera tal, de tener la mayor cantidad de antecedentes en el menor tiempo posible.  

5.- El funcionario deberá asistir al centro de salud más cercano, para ser evaluado por un médico y 

descartar el posible contagio de COVID-19, o en su defecto, sea derivado a efectuarse un test 

PCR o test de antígenos, según su elección. 

6.- El prevencionista de riesgos comunicará al director del establecimiento, y posteriormente, 

informará a la SEREMI de Salud respectiva, si correspondiere, a través de correo electrónico. A 

la vez, le comunicará al Jefe de Personal para que inicie el acompañamiento del caso de 

sospecha de Covid-19. 

7.- Una vez que el funcionario se retira del establecimiento, se procede a efectuar desinfección de 

la sala de aislamiento.  

En este sentido, si un docente es caso confirmado, debe cumplir con aislamiento y los 

estudiantes de los cursos en los que hizo clases pasan a ser personas en alerta COVID-19 por lo 

que continúan con sus clases presenciales normalmente.  

8.- Por su parte, el funcionario deberá esperar la entrega del resultado del PCR o test de antígeno 

en su hogar e informarlo al experto en prevención de riesgos del colegio y a su jefatura directa, 

apenas tome conocimiento de este. De resultar el testeo negativo, el funcionario debe 

presentar dicho documento de negatividad al colegio para que pueda reintegrarse a las 

actividades académicas; de ser positivo el testeo, se activará el protocolo de actuación frente a 

un caso confirmado de COVID-19. 

9.- El funcionario cuyo resultado es negativo pero continua con sintomatología asociada, deberá 

acudir a un médico particular para que le extienda la licencia correspondiente si procediere. 

 

b) Personas en Alerta COVID-19. 

1. En caso de existir algún funcionario considerado como persona en alerta COVID-19 al interior 

del establecimiento, este será informado de su condición, debiendo procurar realizarse un 

examen confirmatorio, sea PCR o antígenos, a elección del mismo. 

 

2. El funcionario, de optar por realizarse el examen confirmatorio, deberá hacerlo una vez 

terminada las clases según su carga horaria, informando a su jefatura directa. 

 

3. El funcionario, a la espera del resultado, deberá continuar con sus funciones con normalidad. 

 

4. El Funcionario, apenas cuente con resultado del examen, deberá informarlo al experto en 

prevención de riesgos del colegio y a su jefatura directa. De resultar el testeo negativo, el 

funcionario presentará dicho documento de negatividad al colegio; de ser positivo el testeo, se 

activará el protocolo de caso confirmado de COVID-19. 
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B.-  Procedimiento ante casos de funcionarios confirmados de COVID-19.  

1.- El trabajador confirmado de COVID-19 deberá avisar de su condición a las personas que 

cumplan con la definición de personas en alerta de COVID-19, lo que incluye dar aviso a la 

jefatura del personal y a la dirección del establecimiento educacional para que este avise a los 

apoderados de párvulos o estudiantes que sean clasificados como personas en alerta de 

COVID-19 según normativa vigente, a fin de que estos procedan a realizarse un examen 

confirmatorio por PCR o prueba de detección de antígenos en un centro de salud habilitado por 

la autoridad sanitaria dentro de los 2 primeros días desde el contacto con el caso. Si la persona 

presenta síntomas, debe ser de inmediato. 

2.- Si una o un docente es caso confirmado, debe cumplir con aislamiento por 5 días y las y los 

estudiantes de los cursos en los que hizo clases pasan a ser personas en alerta COVID-19, pero 

continúan con clases presenciales. 

3.- Cuando en el establecimiento educacional se presenten dos o más trabajadores confirmados 

de COVID-19, se estará frente a un brote laboral, con lo cual la SEREMI realizará las acciones 

establecidas en el protocolo de “Trazabilidad de casos confirmados y probables de COVID-19 en 

trabajadores y contactos estrechos laborales en brotes o conglomerados”. 

4.- La autoridad Sanitaria Regional (SEREMI) se contactará con los casos confirmados para 

determinar los contactos estrechos. 

Apenas la SEREMI de Salud haya determinado al grupo de trabajadores identificados como 

contactos estrechos, deberán realizar cuarentena domiciliaria, que se extenderá por 5 días 

considerando como día  de inicio la fecha del último contacto con el caso confirmado.  

5.- Si la situación, además, requiere de investigación epidemiológica por parte de la autoridad 

sanitaria, la dirección del establecimiento debe dar aviso a la SEREMI de Salud de esta 

situación. La SEREMI de Salud realizará investigación epidemiológica y establecerá medidas en 

concordancia con la magnitud o gravedad del caso. 

 

C.-  Procedimiento ante casos de estudiantes confirmados de COVID-19.  

1. –Todo apoderado de algún estudiante del colegio que sea confirmado según prueba específica 

para SARS CoV-2 (RT-PCR), deberá informar a su profesor Jefe o miembro del Equipo directivo, 

por cualquier medio idóneo (llamada telefónica, mensaje de correo electrónico), quien activará 

el protocolo correspondiente informando al experto en prevención de riesgos del colegio. 

 

2.- El Experto en prevención de riesgos del establecimiento, debe informar, cuando así 

corresponda, a la SEREMI de Salud respectiva para efectos de trazabilidad y seguimiento del 

caso, a través de correo electrónico. 
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3.- La autoridad Sanitaria Regional (SEREMI) se contactará con los casos confirmados, previa 

información entregada por el experto en prevención de riesgos del establecimiento 

educacional. 

4.- En caso de existir una alerta de brote, la dirección del establecimiento debe dar aviso a la 

SEREMI de Salud de esta situación. La SEREMI de Salud realizará investigación epidemiológica y 

establecerá medidas en concordancia con la magnitud o gravedad del brote.  

Alerta de Brote: Se considerará una alerta de brote si en un establecimiento hay 3 o más casos 

confirmados en un curso en un lapso de 7 días; o 7 casos o más en el establecimiento educativo 

(distintos cursos) en un lapso de 7 días. 

 

Casos especiales de Aislamiento: 

Aislamiento para Casos Confirmado o Probable Severo de SARS CoV-2: Caso sin 

inmunocompromiso que requirió hospitalización por COVID-19. El aislamiento termina cuando 

existan al menos 3 días sin fiebre asociada a una mejoría clínica de los síntomas y han transcurrido 

14 días desde la aparición de los síntomas. 

Aislamiento para Casos Confirmados o Probables de SARS CoV-2 con inmunocompromiso: 

Persona que ha recibido trasplante, tratamiento prolongado con corticoides u otro medicamento 

inmunomodulador o quimioterapia para el cáncer, persona que vive con VIH, en hemodiálisis, 

peritoneodiálisis o cualquier otro cuadro que el médico tratante determine que compromete la 

respuesta inmune del organismo en forma importante, independiente de la gravedad del cuadro 

de COVID-19. Para estos casos, el aislamiento termina cuando existan al menos 3 días sin fiebre 

asociada a una mejora clínica de otros síntomas y han transcurrido 21 días desde la aparición de 

los síntomas (sintomáticos), o desde la toma de muestra (asintomáticos). 
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D.- Medidas Preventivas y de Control ante el Covid-19.  

En caso de confirmarse uno o más casos de COVID-19 en el establecimiento, se aplicarán las 

medidas preventivas que a continuación se describen, según lo establecido por la autoridad 

sanitaria. 

I.- Respecto de Funcionarios: 

 

ESTADO DESCRIPCIÓN MEDIDAS 

1 

Todo funcionario o 

funcionaria que cumple la 

condición de Caso 

Sospechoso  

Ante la sospecha de un caso de COVID-19 se debe 

gestionar el traslado hacia un centro asistencial para 

realizar el examen de PCR correspondiente, quedando la 

persona en cuarentena preventiva por el tiempo de 

entrega del resultado. 

2 

 
Todo funcionario o 

funcionaria  determinada 

como contacto estrecho en 

un brote de SARSCoV-2 

confirmado. 

Todas las personas que tuvieron contacto estrecho con 

el caso positivo de COVID-19 (Los determina la SEREMI 

de Salud) deben cumplir aislamiento por 5 días. 

 

3 

Si un docente, 

asistente de la 

educación o 

miembro del equipo 

directivo es COVID-

19 (+) confirmado. 

 

Debe cumplir con la medida de cuarentena por 5 días, 

desde la fecha del último contacto. La circunstancia de 

contar con un resultado negativo en un test de PCR para 

SARS-CoV-2 no eximirá a la persona del cumplimiento 

total de la cuarentena dispuesta, quien podrá continuar 

con sus actividades de forma remota si sus condiciones 

de salud así lo permitan. 
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II.- Respecto de los estudiantes y párvulos: 

ESTADO DESCRIPCIÓN MEDIDAS 

A 
Estudiante o párvulo 

sospechoso 

- Aislamiento del estudiante o párvulo. 

 

- Realizar test PCR o prueba de detección de antígenos. 

 

- Regresa al establecimiento si el resultado es negativo. 

B 
 

Estudiante o párvulo 

confirmado 

- Aislamiento por 5 días. 

 

- Resto del curso son personas en alerta de COVID-19, pero 

continúan con clases presenciales. 

 

- Atención al surgimiento de síntomas. 

 

- Reforzar medidas de ventilación, evitar aglomeraciones y 

lavado frecuente de manos. 

Alerta 
de 

BROTE 

3 estudiantes o 

párvulos de un 

curso, o 7 

estudiantes del 

establecimiento 

(indistintamente 

el nivel) 

confirmados en 

los últimos 7 días 

- Mismas medidas que en el estado B para los casos 

confirmados. 

 

- La dirección del establecimiento en coordinación con SEREMI 

de Educación debe avisar a la SEREMI de Salud de esta 

situación. 

 

- La SEREMI de Salud realizará investigación epidemiológica y 

establecerá medidas en concordancia con la magnitud o 

gravedad del brote. 

 

 

 

 

 



 

18 
 

 

  

COLEGIO SAN ANTONIO DE MATILLA 
Protocolo 

Contagio COVID-19 

Código: PCS-OP-01 Fecha: Marzo 2021 Versión N°: 09 

 

VI.- Bibliografía 

1. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. “Orientaciones para el año escolar 2020, preparando el Regreso”. 
Junio 2020. 
 

2. MINISTERIO DE SALUD. Ord. N° 1868. “Medidas sanitarias para los lugares de trabajo y otros”. 
2020. 

 
3. MINISTERIO DE SALUD. “Protocolo de Limpieza y desinfección de Ambientes – COVID-19”. 
 
4. MINISTERIO DE SALUD Y DIRECCIÓN DEL TRABAJO. “Formulario único de fiscalización de 

medidas preventivas para el COVID-19 en lugares de trabajo”. Agosto 2020.  
 
5. MINISTERIO DE SALUD. “Plan Paso a Paso”. 2020-2021. 
 
6. MINISTERIO DE SALUD. Ord N° 4191. “Actualización de la definición de caso sospechoso, 

confirmado y probable”. Octubre 2020. 
 
7. MINISTERIO DE SALUD. Resolución Exenta N° 133. Modifica la Resolución Exenta N° 43. 

Febrero 2021. 
 
8. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Protocolo de alerta temprana en contexto de COVID-19 para 

establecimientos educacionales. 2021. 
 
9. MINISTERIO DE SALUD. ORD. B51 N° 2936 “Actualización de la definición de caso sospechoso, 

probable y confirmado para vigilancia epidemiológica antes pandemia de COVID-19 en Chile. 
Agosto 2021. 

 

10.  MINISTERIO DE SALUD. Modificaciones al aislamiento y cuarentena de un caso confirmado o 
contacto estrecho. Septiembre 2021. 

 

11.  MINISTERIO DE SALUD. ORD.B51 N° 4518. “Actualización de la definición de caso sospechoso, 
confirmado, probable y contacto estrecho; períodos de aislamiento y cuarentena; medidas en 
relación a la variante Delta para vigilancia epidemiológica ante pandemia de COVID-19 en 
Chile.” Noviembre de 2021. 

 

12.  MINISTERIO DE SALUD. Procedimiento Ómicron: Vigilancia y Medidas. Diciembre de 2021. 
 

13.  MINISTERIO DE SALUD. Ord. B51 N° 269. “Actualización de la definición de caso sospechoso, 
probable, confirmado, persona en alerta Covid-19 y contacto estrecho de brotes confirmados y 
priorizados; periodos de aislamiento, para vigilancia epidemiológica antes pandemia de COVID-
19 en Chile. Enero de 2022. 

 



 

19 
 

 

  

COLEGIO SAN ANTONIO DE MATILLA 
Protocolo 

Contagio COVID-19 

Código: PCS-OP-01 Fecha: Marzo 2021 Versión N°: 09 

 
14.- MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Protocolo de medidas sanitarias y vigilancia epidemiológica para 

establecimientos educacionales. Febrero 2022. 

15.- MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Protocolo de medidas sanitarias y vigilancia epidemiológica para 

establecimientos educacionales. Septiembre 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

20 
 

 

  

COLEGIO SAN ANTONIO DE MATILLA 
Protocolo 

Contagio COVID-19 

Código: PCS-OP-01 Fecha: Marzo 2021 Versión N°: 09 

 VII.- Control de modificaciones en Protocolo. 

N° de 
Cambio 

Fecha Cambio Detalle Cambio 
Responsable 
del Cambio 

Páginas 
modificadas 

01 15 DE ABRIL 2021 
Se insertan flujogramas de 

actuación ante casos 
sospechosos de Covid-19 

SERGIO OSTRIA 
APR 

8, 12 Y 15 

02 29 DE JUNIO 2021 

Se agrega información 
concerniente a contactos 

estrechos y casos confirmados 
con la variante Delta 

SERGIO OSTRIA 
APR 

5 Y 6 

03 
12 DE AGOSTO 

2021 

Se actualizan las definiciones 
de caso sospechoso, probable 
y confirmado según Ord. B51 

N° 2936. 

SERGIO OSTRIA 
APR 

3, 4, 5 Y 6 

04  
21 DE SEPTIEMBRE 

2021 

Modificación de aislamiento y 
cuarentena para casos 

confirmados y contactos 
estrechos respectivamente. 

SERGIO OSTRIA 
APR 

6, 18, 19 Y 20 

05 
16 DE NOVIEMBRE 

2021 

Actualización de la definición 
de caso sospechoso, 

confirmado, probable y 
contacto estrecho; y períodos 
de aislamiento y cuarentena. 

SERGIO OSTRIA 
APR 

4, 5, 6, 17, 
18, 19, 20, 

22 

06 
27 DE DICIEMBRE 

2021 

Se agrega información 
concerniente a contactos 

estrechos y casos confirmados 
con la variante Ómicron 

SERGIO OSTRIA 
APR 

4, 5, 6, 7, 17, 
18 19, 22. 

07 
22 DE FEBRERO DE 

2022 

Actualización de la definición 
de caso sospechoso, probable, 
confirmado, persona en alerta 
Covid-19 y contacto estrecho 

de brotes confirmados y 
priorizados; periodos de 

aislamiento 

SERGIO OSTRIA 
APR 

3, 4, 6, 7, 14, 
17, 18, 19, 

20, 22 

08 
21 DE ABRIL DE 

2022 

Actualización de 
Procedimiento ante casos 

sospechosos y personas en 
alerta COVID-19 al interior del 
establecimiento educacional. 

SERGIO OSTRIA 
APR 

14, 15 Y 16. 
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09 
04 DE MAYO DE 

2022 

Se realiza mejora en 
procedimientos relacionados 

con funcionarios considerados 
casos sospechosos y personas 

en alerta COVID-19 

SERGIO OSTRIA 
APR 

14, 15, 16 Y 
17 

10 
22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022 

Se modifican: Tiempos de 
aislamiento, uso voluntario de 

la mascarilla, definición de 
brote educacional, contacto 

estrecho. 

SERGIO OSTRIA 
APR 

3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17 Y 19 

     

     


